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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EX CE PTO LOS FESTIVOS

ADYARTXNCIA

Lm l*yes y iispesidones gíner»les del Gobierno son oblifat®- 
ím par» cada oapital da pravinoia desde que se publiquen ofi- 
ialaanU en ella, y ouatro dias despues para las damas pueblos 
• la praTÍncia.

I (Lty dt I dt Ntviembrg á« itSB.)

ÀE SUSCRIBE
EN LA

IMPRENTA DE MERINO Y COMPAÑIA
Mayor, 30, y Portales, 92, librería.

Ml'M

Número 65

©fícmí
PRECIOS DE SUSORIPCIONj

SEGUNDA SECCION

<S,M >
M »

rvutui,
Cor un mea.............
Par tras Id.............
Por sais Id. * , , .
Par un afio..............

Número suelto, 0,26 pesetas.
Anuncios, 0,26 id. línea.

EN LA CAPITAL.
Por un me«............. 2 ptaa.
Por tree Id...............i,50 >
Por seis Id...............10,60 »
Por un aüo.. .... íO,8t »

I

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) y su Augusta Real Familia continúan en Bilbao sin nsvedad en su im- 

portante salud.

MONTES

Aprobado por Real orden de Î1 de Julio último el plan de los aprovechamientos de pastos, árboles y leñas que han de 
utilizarse en los montes públicos de esta provincia durante el año forestal que, principiando el 1.* de Octubre , termina el 
30 de Septiembre de 1888, se publican á continuación los estados destallados de los pastos, árboles y leñas que han de apro
vecharse, y el objeto ó concepto á que han de destinarse, con los demás particulares convenientes para la celebración de 
las subastas, debiendo ajustarse dichos disfrutes á los pliegos de condiciones insertos en los Bolbtines oiigiáles números 39 
y 40 de 17 y 18 de Agosto corriente. , . j vi i

En su virtud, encargo á los señores Alcaldes respectivos procuren que las subastas de los productos maderables y le
ñosos tengan la necesaria publicidad, y para ello procederán las referidas autoridades á la fijación de los correspondientes 
edictos, así en los pueblos interesados como en sus limítrofes, procurando remfiir á este Gobierno, dentro de los tres días 
siguientes al de la celebración de las subastas, el expediente original acompañado de su respectiva copia y oficio de re* 
misión, en la inteligencia de que será devuelto todo expediente que no conste de los referidos documentos, y que so oxigi* 
rá la correspondiente responsabilidad á los Alcaldes que no cumplan este servicio en la forma ordenada.

Logroño 22 de Agosto de 1887. -El Gobernador, Ricardo Ayuso.
(ContinuaciónJ

BISTRITO FORESTAL DE LOGROÑO
RELACION de los productos leñosos cuyo aproüechamiento en especie para las atenciones de uso propio de los oecinos del pueblo pro^ 

pietario de montes ha sido autorizado por Real orden de lí de Julio último, debiendo cerÿfcarse con sujeción d los pliegos de condi
ciones publicados al efecto.

NOMBRE DE L.OS LENAS

Especie

EXTEREOS TASACIOR

Pételas

PLAZO 
para la corta y 

extracción
OBSERVACIONES

PUEBLOS. MONTES. Gruesas Ramaje

Ventrosa. Cag’gal. Roble. 60 120 S6ü Tres meses.

Se obtendrán por poda en buenas condiciones y 
con arreglo al modelo fijado por el Capaiat en el si- 
lio de los Contaderos, bajo los límites N., río de los 
Molinos; E , cerro Lombillejo; S , cumbre de Pico 
llano, 0 , el descampado.

Ventrosa. Carrasquillo. Encina. 50 50 160 Id.

Se obtendrán para la coi ta de cincuenta encinas 
viejas en el sitio de los Sendero* bajo los limites 
N., Hondolotocón, E., la Pisan era, S*, Peña los Sen* 
deros y 0. Peñala*Miar.

SGCB2021



-2 —

nombre de los leSas

Especie

EXTEREOS TA SAGIOR

Peftlas

PLAZO 
para la corta y 

extracción
OBSERVACIONES

PUBBLOS. MONTE». O^ues^8 Ramaje

Villavelayo. Ccbarajas.
Haya y 
roble. 100 160 250 Todo año axceplo 

el verano.

Se obtendrán de las rodadas que existen en el ro
dal llamado Hayedo del Quintanar, bajo los limites 
N., herederos; E , Cumbre divisoria; S., provincia 
de Burgos, y O., río de Neila.

Vilavelayo. Fuente el Cerro. Haya. 80 120 200 Id.

Se obtendrán de las rodadas que existen en el si
tio Fuente el Cerro, bajo los limites N., río de la So
ledad; E. y S , Fuente espaldón del Cerro, y 0., la 
Soledad.

Villar de Torre. La Rad. Roble. 75 60 180 Trea meae».
Se obtendrán por la corta de sesenta robles secos, 

señalados con el marco en todo el mente.

Villar de Torre. Monte alto.
Haya y 
brezo.

70 120 250 Id.
Se obtendrán por la corla de sesenta hayas viejas, 

señaladas con el marco en el sitio la Butrera, y del 
arranque del brezo en la ladera de la HumbrIa.

Villarejo. Rueza. Haya. 400 75 260 Id.
Se obtendrán por la corla de setenta hayas viejas 

é inútiles, señaladas con el marco en la ladera de 
Santa Ana.

Villaverde. Campastro. Roble 80 60 250 Id.
Se obtendrán por la corta de cincuenta robles vie

jos, señalados con el marco en el sitio cuesta Haya.

Viniegra de Abajo. Garvey y Humbria.
Roble y 
haya. 80 60 140 Todo año excepto 

el verno.
Se obtendrán por las rodada.” que existen en los 

sitios poblados.

Viniegra de Abajo. Cobacho Rubio. Encina. 60 50 120 Tres meses.
Se obtendrán por la corta de cincuenta encinas inú

tiles en el sitio de Vallejuelo, bajo los límites N., mar
cación del año anterior; E., barranco Grande; S., La 
Galera, y 0., línea divisoria.

Viniegra de Arriba. Robledal. Haya. 30 6( 80 Todo año excep 
el verano.

to Se obtendrán de las rodadas que existen en los si
tios poblados.

PARTIDO JUDICIAL DE PANTO DOMINGO 
DE LA CALZADA.

Roble. 60
i 100

ZOO Tres meses.
Se obtendrán por poda en el sitio continuación del 

año anterior .bajo los límites que se fijarán en la

Cirueha. Dehesa. Roble. 100 20 400 Id. Se obtendrán de c¡ n robles secos, señalados con 
el marco en todo el monte.

Ezcaray. Demanda. Haya j 
brezo. 200 800 1.000 Todo año excepto 

el verano.

Se obtendrán de las rodadas en los términos Aran- 
zaria, para las aldeas de Cilbarrena y ürbar.ta y Ez
caray; Menarez, para las de Zaldierna, San Antón 
Azarrulla, Turza; y Girundolia, para Posadas, Aya’ 
barrena y Aitiizarra. y del arranque del brezo en la 
S daña de la Demanda.

firañón. Monte a’to. Roble j 
brezo. > 500 700 Tres meses.

1 Se obtendrán por rota en el sitio los Naranjales 
Icon límites N.. Vallejo de la Zarza; E., arroyo deV 
[Espolón; S , majada nueva, y O., Cumbre de Ce- 
[rroloinbo.

Maiiz^rar^i. Uw Haya. 100 So 260 Id.
1 Se ob'endrán por la corta de setenta hayas, seña- 
[ladas con el marco en el sitio Cu.'sta de Mari Sancho 
[cont nuación del año anterior.

Oj«cas4ro. Grande. Haya j 
brezo. 100 120 160 Id.

1 Se «bt ndrán en el sitio ladera de Humbria. por 
[la collado las cien hayas señtlados con el marco y 
[oor el arranque del brezo y limpia de la maleza en 
[el mismo sitio.

Pazuengoa Hondos. Haya. 150 100 260

I Se obtendrán por las rodadas que existen en Peña 
Todo rño exceptolde Monte Hondos y los Redajos, bajo los ¡¡miles 

el verano. iN., río de Monte hondos; E.. Camino de Beneguerro*
|S., PiquiHa, y O , monte Cortado. *

Quintanar. Ezquerra. Roble. •
k-

75 150 Tres meses.

1 Se obtendrán por roza en el sitio río Cereceda 
[continuación del anterior, bajo los límites: N., ba- 
[rranco de Hoyo Molino; E , camino de Ezca’ray 
[S , corta anterior, y O., río de la Trinidad.

Sanlurde Solana. Áoble 75 26 180 Id.
1 So obtendrán por la corta de 60 robles viejos é 
[inútiles señalados con e' marco en el sitio ladera de 
[Santortigero.

*4. Ssnluidejo, Urquiara. aya 70 25 200 Id.

Se obtendrán por la corta de 40 hayas viejas é 
inútiles, señaladas con el marco en el sitio Hoyo 
Arambeto, á continuación del aprovechamiento an
terior.

Valgandn. Corrales y Z^roaqueria. laya. 120 160 odo año excepto 
el verano, i

Se obtendrán por las rodadas que existen en el ro
dal dp Iguareña, bajo los límites: N., río de Iguare 
ña: E.. senda de Ibaya: S , corral de Monte Negro 
y 0., prado» de Iguareña.
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NOMBRE DE LOS LEÑAS

E specie

EXTERECS TASACíOB

Pesetas

PLAZO 
para la corta y 

extracción
OBSERVACIONES

PUBBLOB MONTBS Gruesas Kamsjo

San Torcualo, ^egro. Encina. > ?0() 400 Tres meses.

Se obtendrán per limpia de las matas de encina 
en el primero y segundo cuartel aprovechados por 
roza, dejando los mejores brotes convenientemente 
esparciados con arreglo al modelo que fije el capa
taz, bajo los límites:?!., Calzada de los Romanos: 
E., límite del monte: S.. camino de carra Nájera, y 
O., linea recta á la Calzada.

Valgañón. Dehesa de Anguta. Haya. so Î0 400 Todo año excepto 
el verano.

Se obtendrán por las rodadas que existen en las 
partes pobladas de haya.

Villaria Quintana. Redondo.
Roble y 
brezo. B 45 400 Tres meses.

Se obtendrán por roza en la ladera de cerro La. 
barga á continuación del nao anterior, bajo los limi
tes: N., Hayedo de cerro Labarga; E., senda de Oja- 
caslro: 0., corta anterior.

ZorraquÍQ. Mayor. Haya. 75 30 120 Id.
Se obtendrán per h corta de 30 hayas viejas é 

inútiles, señaladas entre el vivero joven en el sitio 
ladera de Turrucia.

Logroño 13 de Agosto de 1887.—El Ingeniero Jefe, Isidro Çastroviejo.—El Gobernador, Ricardo Ayuso.

MnitfíütirA.J

Núra. 67.

Don Ricardo Ayuso, Gobernador 
civil de esta provincia, hago 
saber:
Que por D. Melitón Pancorbo, 

Procurador y vecino de esta ciu
dad, apoderado de D. Fidel de 
Oleaga y Mac-Mahón, de profe
sión comerciante y mayor de 
edad, se ha presentado á mi au
toridad á las diez y cuarto de 
la mafiana del día de la fecha 
una solicitud de registro de trein
ta pertenencias con el título de 
nNueoa Thar8Í8,9 de mineral de 
hierro, en terreno situado en tér
mino de la villa de Viniegra de 
Abajo, paraje que llaman «ElCho- 
rrero,» lindante al N. con Alelas
te; S., con San Millan; E., el 
Valle, y O., Fuente Villar, cuya 
designación ha verificado en la 
forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
una calicata abierta en el pataje 
denominado «El Chorrero;» des
de él se medirán ciento cincuen
ta metros al O , y se colocará la 
priméra estaca; desde esta qui

nientos cincuenta metros al N., 
la segunda; de esta trescientos 
metros al E., la tercera; de esta 
mil metros alS., la cuarta; de 
esta trescientos metros al O , la 
quinta, y de esta cuatrocientos 
cincuenta metros al N., se encon
trará la primera estaca y se ce
rrará el perímetro de las treinta 
pertenencias solicitadas.

T habiéndose admitido por de
creto de este día, salvo mejor 
derecho, la expresada solicitud 
de registro, he dispuesto seanun- 
cie al público, como por el pre
sente ejecuto, para los que se 
consideren con derecho á recla
mar contra ella lo verifiquen en 
este Gobierno, civil por escrito y 
en la forma debida, dentro del 
plazo de sesenta días que para 

este efecto se fija en la ley y re
glamento vigente de Minería.

Logroño 13 de Septiembre de 
1887.

Ricardo Ayas».

Núm. 58

Don Ricardo Ayuso, Gobernador 
civil de esta provincia, hago 
saber:
Que por D.Melitón Pancorbo, 

Procurador y vecino de esta ciu
dad, apoderado de D. Fidel de 
Oleaga y Mac-Mahón, de profe
sión comerciante y mayor de 
edad, se ha presentado á mi au
toridad á las nueve y media de 
la mafiana del día de la fecha 
una solicitud de registro de vein
ticinco pertenencias con el título 
áQ9preeio8a», de mineral de hie
rro, en terreno situado en tér
mino de la villa de Viniegra de 
Abajo, paraje que llaman •Lo8 
TejadÍ3!O89, lindante al N. con la 
ermita de San Millan, al S. el 
Embollado, al E. la Cabezuela y 
al O. la peña de Tacudía, cuya 
designación ha verificado en la 
forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
una estaca fijada en la entrada 
de una galería antigua, sita en 
el paraje «los Tejadizos; desde él 
se medirán doscientos cincuen
ta metros al E., y se pondrá la 
primera estaca; de ésta doscien
tos cincuenta metros al N., la se
gunda; de esta quinientos metros 
al 0., la tercera; de ésta quinien
tos metros al S., la cuarta; de 
esta quinientos metros al E. la 
quinta, y de esta doscientos cin
cuenta metros al N., se encon
trará la primera estaca, y se ce
rrará el perímetro de las veinti
cinco pertenencias solicitadas.

Y habiéndosele admitido por 
decreto de este día, salvo mejor 
derecho, la expresada solicitud

de registro, he dispusto se anun- 
al público, como por el presente 
ejecuto, para los que se conside
ren con derecho á reclamar 
contra ella, lo verifiquen en este 
Gobierno civil por escrito y en 
forma oebida, dentro del plazo 
de sesenta días que para este 
efecto se fija en la ley y regla
mento vigente de Minería.

Logroño 12 de Septiembre de 
1887.

Rieardo Æyuso.

Sección judicial.

Don Bonifacio Muñoz Angulo, 
Juez municipal de esta ciudad 
é interino de primera instan
cia de este partido.
Hago saber; Que en los autos 

ejecutivos que en este Juzgado 
penden, promovidos por D. Ni
colás Blanco y Pesse contra doña 
Martina Loyola y Garnica, veci
na de esta ciudad, sobre pago 
de pesetas é intereses; he acor
dado sacar á pública subasta 
por término de veinte días los 
bienes enbargados á la deudora 
que se expresan á continuación, 
cuyo acto tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el 
día once de Octubre próximo á 
las once de su mañana, bajo las 
condiciones siguientes:

Que no se admitirá postu
ra que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación de los bie
nes inmuebles.

2.* Que el crédito hipotecario 
sale á subasta por todo su valor 
y tampoco se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras 
partes del mismo.

8.* Que para tomar parte en 
la subasta deberá depositarse 
previamente en la mesa del Juz

gado el diez por ciento de las 
cantidades que sirven de tipo 
en la subasta, sin cuyo requisi
to no se admitirán posturas.

4.‘ Que no se ha suplido pre
viamente la falta de títulos de 
propiedad de los bienes inmue
bles, y sus antecedentes podrán 
examinarse en la Escribanía del 
actuario que refrenda.

Biene8 inmu8ble8
PettUt CU,

L* Una heredad en 
esta jurisdicción y tér
mino de Tapíñales, de 
cabida 4 fanegas y 5 ce
lemines, regadío de se
gunda clase, linda por 
N., un poyo; O., senda 
del término; Poniente y 
Mediodía, camino de 
Cascajos, tasada en 1095 T6

2.‘ Otra heredad tam
bién en esta jurisdicción 
y término de Cascajos, 
con diez y seis olivos, de 
4 fanegas y 6 celemines, 
igual á 94 áreas 32 cen- 
tiáreas; linda N. Angel 
Viguera; S. José Diaz;
E. rio del Espino, y Oes
te Tomás García,tasada 
en 7fi7 50

[Créditos

5. Un crédito hipotecario li
bre de gravámenes inscrito á 
nombre y favor de D.“ Martina 
Loyola Garnica, contra D. Ro
mán López Paulin, importante 
mil setecientas veinte pesetas; 
lallándose hipotecadas á la se
guridad del mismo, seis fincas 
rústicas de la pertenencia del 
uópez Paulin, sitas en jurisdic

ción de Navarrete, las cuales 
constan en los autos ejecutivos 
que pueden examinarse en la 
íscribania del actuario.

Logroño 15 de Septiembre de 
1887.—Bonifacio Muñoz.—P. 9U 
M.) Gregorio Muro*
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Don Pedro Arias Gago, Juez de 
primera instancia de esta villa 
de Haro y su partido,

Hago saber: Que el sábado 
ocho de Octubre próximo veni
dero y hora de las once de su 
maflana, ha de tener lugar, en la 
sala audiencia de este Juzgado,

fincas
su jU"

133

la tercera subasta de las 
radicantes en Cenicero y 

■ risdicción, á saber:
!.• Una viña majuelo 

en el término de Monte- 
cillo, de cabida tres obre 
ros, de ciento cincuen
ta cepas y cincuenta y 
ocho cepas, igual á ca
torce áreas diez y nueve 
centiáreas; linda por N. 
Casimiro Miranda; S., 

. herederos de Raimundo 
Mena; E., Rafael Barrio, 
y O., Manuel Crespo; va
luada en ciento treinta 
y tres pesetas.

2.‘ Una tierra en el 
término Vallejundo. la
brantía, con cierta por
ción de lleco y pegan
te á la misma una viña 
majuelo de veinte y sie
te obreros, todo en la 
super ficie de tres hectá
reas cincuenta y seis 
áreas y treinta y dos 
centiáreas; lindante to
da la finca, por N , José 
Lacorzana; S y E., sen-

calado, ocupando asi 
mismo en su planta baja 
la casa habitación cua
tro mil cuatrocientos se
senta y dos y medio pies 
el corral seis mil seis 
cientos treinta y nueve y 
las cuadras cuatro mil 
novecientos dos y medio 
pies de>uperficle, ó sea 
diez y seis mil cuatro 
pies todo el edificio, 
siendo medianero por 
S., dicha calle; E., casa 
de Prudencio Saez, hoy 
Saturnino Bobadilla; O., 
Rufino Baroja, y N., ri
bera; cuya finca en vis
ta de su mal estado fué 
tasada en treinta mil pe- 
setas. 30000 »

da, y al O., Domingo 
Olavarrieta; tasada en 
mil doscientas veinti
cinco pesetas.

3.‘ Una viña majuelo 
en el término del Quince 
do tres obreros y cin
cuenta y una cepa'», 
iguales á catorce área?; 
linda por N., viña del 
mismo dueño; S., Fran
cisco Azcárraga; E.. .losé 
B-’rganzo, y O-, Manu.31 
Caña?; tasada en ciento 
diez y siete pesetas.

4 * Y 11 na.casa-posa
da en la calle Caballero, 
señalada con el número 
veinte, la cual constado 
plañía baja, principal y 
segundo piso, en su ma
yor parte con desban 
lejavanoen muy mal es
tado de conservación, 
como asi mismo la ma- • 
yor parte del eliflcio; 
esto es de piedra, sillería 
Y ladrillo y de construc
ción antigua, con su co
rral adyacente á la mis
ma, existiendo además 
en dicha casa un pajar 
con sus cuadras corres
pondientes, dos lagos y 
una bodega con seis si
tios, los cuales ocupan 
todos ellos mil noventa 
y dos pies de superficie 
çon 8U correspondiente

Cuyas fincas fueron embarga
das como pertenecientes á la tes
tamentaria de D. Antonio Chá- 
varri, vecino que fué de Cenice
ro, y se han mandado vender á 
instancia del Procurador D. Sa
turnino Suso en nombre de don 
Manuel, D. José y D.‘ Eulalia 
Quincoces, vecinos de Briones, 
en unión de la sentencia dictada 
en juicio declarativo de mayor 
cuantía quo siguió contradicha 
lestameniai ía sobre pago de seis 
mil ochenta pesetas de principal 
y seis mil quinientas sesenta y 
seis y cuarenta céntimos de in
tereses, bajo las siguientes

CONDICIONES:

1225 «

117 »

1.‘ La subasta se celebrará 
en la forma ordinaria por pujas 
á la llana.

Z.* Para optar á ella deberá 
preceder el depósito en la mesa 
del Juzgado por cada licitador 
del diez por ciento de la cantidad 
que sirvió de tipo en la segunda 
subasta, sin cuyo requisito no se 
admitirá proposición alguna.

3.* Serán admisibles cuales
quiera proposiciones que se ha
gan sin sujeción al tipo, pero si
no cubriesen el cincuenta por 
ciento de la tasación se suspen- 
ilerá la aprobación del remate 
hasta que el deudor sea reque
rido á los efectos del artículo mil 
quinientos seis de la ley de En
juiciamiento civil.

ADVERTENCIA.

No existen títulos de pertenen
cia,pero respecto de la casa posa
da obran en auto.s datos oficiales 
suficientes para el otorgamiento 
de la escritura de venta, los cua
les podrán ser examinados por 
los licitadores; y en cuanto à las 
fincas rústicas se formalizará el 
supletorio é inscribirá previa* 
mente al otorgamiento de la es* 
criiura de venta.

Quien quisiere hacer postura á 
todas ó cua quiera de dichas fln- 
Casaacudu el día y hora sefialados 
al local de este Juzgado, donde

se admitirán las proposiciones 
que se hicieren con sujeción á 
las condiciones, rematándose ca
da una en el que haga la mejor 
proposición.

Dado en Haro á 16 de Sep
tiembre de 1887.—Pedro A. Ga
go =Ante mí, Pedro Ba’maseda

Es conforme con el edicto ori
ginal obrante en el expediente 
de su razón á que me remito.

Y para su inserción en el Bo- 
LiTin OFICIAL de esta provincia en 
cumplimiento de lo mandado, 
pongo el presente testimonio que 
firmo en Haro á 16 de Septiem
bre de 1887.—Ante mí, Pedro 
Balmaseda

Don Francisco García, Secreta- 
I rio interino deUuzgado muni

cipal de Nieva de Cameros, del 
que es Juez D. Brau io Marcos, 
Certifico: Que en juicio verbal 

civil, seguido entre partes en es
te Juzgado municipal, como de
mandante D. Gregorio Jiménez, 
de esta vecindad, y como deman
dado don Vicente Poyo y Aja- 
mil, vecino de Alcanadre, sobre 
reclamación de ciento treinta pe
setas, ha sido sentenciado el de
mandado en rebeldía y cuya 
paite dispositiva escomo sigue:

«Falla; Que debo de condenar 
y condeno á D. Vicente Royo y 
Ajamil al pago de las ciento 
treinta pesetas que reclama el de
mandante, cuyo pago hará efec
tivo en el plazo de ocho días, á 
contar desde esta fecha, además 
de los gastos y costas de este jui
cio y à las que en lo sucesivo 
puedan originarse por tal con
cepto, para lo cual notifíquese 
esta sentencia al demante, y al 
demandado hágase en los es 
tradosen este Juzgado municipal 
y en el Boletín oficial de esta 
provincia, con arreglo al ai líen
lo 2S5 de la ley. Así lo mandó y 
firma el Sr. Juez municipal don 
Braulio Marcos, de que certifico. 
Hay un sello que dice:—Juzgado 
municipal de Nieva. — Brau io 
Marcos.—Francisco García.

Es copia de la original que

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO

Día 18 de Septiembre de 1887,

Temperatura máxima al sol. . . 
Idem 
Idem 
Idem

í 1. á Ia sombra 
mínima al aire

ÁLTÜRA BAROMÉ 

TRICA. ...

Tibnto .... 

id. .”1 reflector...........................  
I á btb .lueve de la mañana.. , 
( á las tres de la tarde. . . , 

'1 á las nueve de la mañana.. . 
l á las tres de la tarde. . . .

Estado DEL culo! ® ¡®’
í a las tres de la tarde. .

Agua CTaporada.............................................
Oiono .........................................................
Lluvia......................... ......................................

Xmpraata 4« MiRlNO T OOMF., M»7ey, So, 7 Fertalaa, es

queda archivada en este Juzga
do municipal, á que me remito. ’

Y para que ^pueda insertarse 
en el Boletín oficial de la pro
vincia en cumplimiento del ar
ticulo 283 de la ley de Enjuicia
miento civil, expido la presente, 
visada por el Sr. Juez municipal^ 
en Nieva de Cameros a trece de 
Septiembre de mil ochocientos 
ochenta y siete.—V.* B.* El Juez 
municipal, Braulio Marcos.— 
Francisco García, Secretario.

Anuncios ollciales
ESCUELA DE COMERCIO

DE 
LOGROÑO.

Reorganizada la Escuela de Comercio 
en esta capital según acuerdo de la 
Lxcma. Diputación provincial y confor- 

dispuesto en el Real decreto de 
11 de Agosto último, queda abierta la 
maln'cula de la referida Escuela hasta el 
30 del presente mes.

Los alumnos que hayan de ser exami
nados para el ingreso en la enseñanza 
de Comercio, presentarán una solicitud 
al Director de la Escuela, acompañando 
la partida de bautismo ó una certiflea- 
ción del Registro civil, y la cédula per 
sorial 81 han llegado á la edad de 14 
años.

No 80 admitirá en la matrícula de la 
1-scuela mayor número de alumnos que 

el qi^e cómodamente pueda recibir la 
enseñanza en sus cátedras, cuyo núme
ro será señalado por el Rector de la 
Universidad, á propuesta de la junta de 
Profesores, según previene el artículo 
o. del mencionado Real decreto, para 
cuyo fin la admisión se hará por orden 
riguroso de solicitudes, excepto para las 
de primer grupo, en las cuales tendrán 
lugar por el orden que señale el Tribu
nal de examen de ingreso.

Logroño 15 de Septiembre de 1887,— 
El Secretario .Luis de Olavarrieta,

Anuncios particulares
EMILIO ALVARADO

MÉDICO OCULISTA

DIRECTOR DE LA CASA DE SALUD BE PALEN6IA
Participa á los enfermos de lea 

ojos, que teniendo necesidad de 
permanecer unos días en Haro, 
recibirá consultas desde el 10 al 
30 de Septiembre en dicha pobla
ción.

Fonda de Genaro Fernández, 
calle de San Agustín, núm. 

43'4 
3Î.0 
12.0 
8,0 

732.1 
731.0

E. brisa 
NE. brisa 
Despejado.
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